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FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HacienrJa,

AI\TONlO BARRERA DF. IRIMO

MINISTERIüDE INDUSTRIA

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad' pública para el establed-

RESOLUCION de l{/. Delegacióh Provincial de Ge·
rona por la que se autoriza y declara la utilidael pil.
bUco. en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.
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Visto ,el expediente 2034-73/562, incoado eJ1 esja Delegación
Provincial, a instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluí1a. So·
ciedad Anónima", con domicilio en plaza de Catalurla, 2, Barce
lona, solicitando autorización y dec1aración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. Y
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglament.a
rios ordenados en el capítulo HI del DeCl'eto 2617/1966, 1>obre au
torización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo lB del
Reglamento aprobado por DecreJo 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en majClja de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la lndustria.

Esta Delegación Provincial del JV1inisterio de Industria en Ge·
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluúa,
Sociedad Anónima", la instalación de la línea de A. T. a E. T.
~M~s Pagés", con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución. cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes;

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo nÚmf.~rú 14 de la Jílka S. E. ·La
Escala·Rosas».

Final de la misma: En la nueva E. T. ~Mas Pagés".
Término municipal a que afecta: Albóns.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea Aérea, trifásica, de un Bolo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,022.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cwldrados

de sección.
Material: Apoyos de madem con aisladorBs dl' vidrio.

Estación transformadora,

Tipo: Intemperie, sobre apoyos de madera, con transfürmu
dar de 25 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar eo concreto la utilidad públíca de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en l.a Ley.10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en matena de ll1S
talaciones eléc'tricas y su Reglamento de aplic~lcíón de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de af7,ada
ante la DirecCÍón General de la Energia, en el plazo de quince
dias, a partir de la fecha ele '1a publicación de esta ~es~,luci()n..

Gerona, 26 de marzo de 1974-EJ Delegado proVl1lcwJ. J. Fr¡
gola Casassas.-5,a03·C.

miento de una línea de A. T. Y estación transformadot"U, y clIm
pUdos los trámites reglUll1entarios ordenados en el capiiu!o 1JI
del Decreto 2617/1866, i'iobre autorización de instaladonf:'s pbc
tricas, y en el capituloJll del Reglamento·aprobado por DH~reto

2619/1966, sobro expropiación forzoSel y sanciones en nH:ltl~I·Ü' Cie
instalaciones eléctrlcas, y. de acuerdo con lo Ol'dt'lMdo ('11 ld
Ley de 24 de noviembre de ]939, sobre ordenación y defcn.'>d do
la Industria,

Est.a ,Delegación Provincial del Minist-erio de lndu.Btl'i<l en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataiui'ia,
Sociedad Anónima«, la instaladón de la línea de A. '1'. a F. 'f.
~Manso Cotó», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las sjguiéntes:

Linea ele A. T,

Origen de la línea: Apoyo sin número, línea Pont de !\"lolíns-
E. T. "Barón Terradas".

Final de la misma: En la nu-e-i,'a E. T. «Manso Cotó-o
Término municipal a que afecta: Pont de Molins.
Tensión en KV.: 6.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kiIómetros: 0,Ol6.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrado!;

de sección,
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

_ Tipo intemperie, sobre apoyos de madera con transformador
d'e 50 KVA., a 6/0,220-0,127 KV.

Declarar en concreto -la utilídad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza 'a los efectos senalados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa",! sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de

. octubre de 1966.
Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada

ante la DirecCÍón Genera! de la Energía, en el plaz.o de quince
dias a partir de la fecha de la publicación de 8Bta Resol ución,

Gerona, 26 de marzo de 1974.-EJ Delegado provincial, J Fl"i
gola Casassas.-5.802-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona¡ por la que 8e autoriza y declara la utHidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita. .
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Vicente Velaseo Bragado, .y fondo, AngeL Santamaria Santos.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo mil
doscientos noventa y nueve, libro treinta y dos, folio dieciséis,
finca doS: mil ochocientos veintisiete, inscripción primera

Artículo seguudo,-EI precio total de dicha enajenación es.
el de ochocientas sesenta y nueve pesetas, las cuales debe
nín ser "ingresadas en el Tesoro por el adquirente. en el pla~

zo de quince. dias, a partir de la notificación de la adjudica~

don, por Ja Delegación de Hacienda de Zamora, siendo también
de cuenta del interesado todos los gastos originados en la tra
mitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto. ,

Articulo tercere.-Por el Ministerio. de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se ·llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el' presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre, del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la, correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

111372

Visto el expediente 1.927-73/551, incoado en esta D-elegación
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima" ('on domicilio en plaza de Cataluña, 2,
Barcelona, solicitando autorizacióll y declaración en concreto de
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T.
Y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo IU del Decreto 2617/1966. sobre
autorización de instalaciones, eléctricas, en el capitulo III del
Reglq,mento aprobado por Decreto 2619'/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones' eléctricas y de
acuerdo con lo ordenado en la ley de 24 de noviembre de 1939
sobre Ordenación y Defe,llsa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, ~a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Aut.orizar a la Empresa ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima»" la instalación de la línea de A, T. a E. T.
~Motonáutica" con el fin de ampliar y méjorar la capacidad de
Sf:'rvicio de sus redes de distribución, 'cuyas principales caracte-
rísticas SOn las siguientes: '

Ltnea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo nú.mero 15;¡ de la línea a Palamós-

PalafrugelL
Final de la misma: En la nueva E. T. Motonáutica.
Término municipal a que afecta~ San Juan de Palamós.
Tensión en KV.: 25_
Tipo de línea: Aérea, trif*sica, de un solo circuito.'
longitud en kilómetros' 0,046
Conductores: 'Aluminio-acero de 27,87 milímet.ros cuadrados

de sección.
Materil'll: Apoyos de madera, con áisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo intemperie, sobre apoyos de madera, con t.ransformador
de 50 KVA., l:l -25/0,380--0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad Dública de la instalación
eléctrica que se auteriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sóbre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas y BU Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966, , .

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles. en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

GJtona, 13 de márzo ae 1974.-El Delegado provincial, J. Fri
gola Casassas.-5.561-C.


